
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy veintisiete (27) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023) para su conocimiento. 
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Marzo treinta  (30) de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisado el expediente se puede constatar que, al señor EDAGAR HERNAN 

ESCANDÓN CORTES  en su calidad de Auxiliar de la Justicia, en  auto de 

noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) se le otorgó un término 

adicional para que rindiera dictamen pericial en el asunto de la referencia, y como 

quiera que a la fecha no ha dado cumplimiento a la misión encomendada, se le 

requiere para que en el término de diez (10) días, allegue  la complementación 

pendiente, so pena de la imposición de las sanciones a que haya lugar. Ofíciese 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 

JUEZ 

 
          

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SACHICA 

Marzo 31 de 2023  La providencia anterior fue notificada 

por inclusión en el ESTADO  No. 007 de esta misma fecha. 
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